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cio mayor de alcohol industrial" y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, se abre información pública por espacio de veinte días, a partir de la
publicación del presente anuncio, para que los vecinos de dicho sector que se crean perjudicados por la referida
apertura puedan formular las reclamaciones que estimen pertinentes ante la Presidencia de esta Asamblea.

Melilla, 21 de Agosto de 2003.
La Secretaria Técnica Acctal.

MINISTERIO DE HACIENDA
AGENCIA TRIBUTARIA

DELEGACIÓN DE MELILLA
DEPENDENCI DE GESTIÓN

EDICTO
 REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA NOTIFICACION

2114.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley General Tributaria en la redacción dada al mismo
por el artículo 28 de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas, que se tramitan en
la dependencia de Gestión Tributaria de Melilla, al no haberse podido realizar las mismas tras dos intentos por
causas no imputables a la Administración, a los sujetos pasivos/obligados tributarios que a continuación se
relacionan:


